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MINISTERIO 
D E L A GOBERNACION 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

Sección 1.*—Negociado 3." 
' Debiendo precederle a la cele
bración de subasta para cor.tretar el 
transporte de la correspondencia 
oficial y púb lea. en carrucie de cua
tro ruedas, entre las oficinas de 
Ponferrada y Vlllabüno, «mbas de 
esta provincia, por el término de cua
tro liños, bajo el tipo de dieciocho 
mil quinientas pesetas anuaies y de
más condiciones del pliego que está 
de manifiesto en esta principal y 
oficinas da Ponfdrrsda y Villablino, 
con arreglo a lo preceptuado en el 
capitulo primero, titulo II, del Regla
mento para el régimen y servicio 
del ramo de Correos y modificacio
nes Introducidas per el Real decreto 
de 21 de marzo d>> 1907, se advier
te que se admitirán las proposicio
nes que se presenten en papel tim
brado de la clase 11.*, en esta A i -
ntlnlstr&ción principal y oficinas de 
Ponferrada y Vllleblino, previo cum
plimiento de lo dispuesto en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de octubre de 1904, hasta el 
24 de agosto próximo, a las die
cisiete horas, y que la apertura de 
Pliegos tendrá lugar en esta Admi
nistración principal, ante el Jefe de 
la misma, el dia 29 del mismo mes, 
• las once horas. 

León 18 de inlio de 1918.—El Ad

ministrador principal, Juan Frías. , 
Modelo de proposición 

D . F de T natural de 
Vecino de...... se obliga a desempe- . 
ñar la conducción del correo dlerlo 
desde ia oficina de Ponferrada a la , 
de Viilabllno, ambas de esta provin
cia, por el precio anual de dieciocho 
mil quinientas pesetas (o las que 
sean, en tetra) con arreg'o a las con-
diclonescontenidas en ei pllegoapro-
bado por el Gobierno. Y pata se-: 
gnrldad de esta proposición acom-'; 
patio a ella, y por separedo, la car-; 
ta de pago que acredita haber de- i 
posltado en la fianza de 3.600 
pésetes y la cédula personal. i-, 

(Fecha, y firma del Interesado.) , 

CONTINUACIÓN de ¡a relación a que 
se refiere la circular inserta en 
el BOLETÍN OFICIAL núm. 57 , 
correspondiente al dia 22 del 
actuat, sobre declaración de pró
fugos por la Comisión Mixta de 
Reclutamiento de León. 

Ayaatemien toa a que perte-
o e m a los naozoa y nombres 
de MIOM. 

Boñar 
Justo Diez Fernández 
Raimundo Argoltla Berba 
Amadeo Rulz Reyero 
Nicolás del Rio Rodríguez 
Apolinar Fernández Gutiérrez 
Santiago Otfro Tordabie 
Antonio del Rio Diez 
Emilio Garda Llamazares 
Pedro Diez Llébcnn 
Andrés Rodríguez Sánchez 

Cármenes 
Fernando Fernández Diez 
José Canseco Canseco 
Arsenio Diez Fierro 
Arsenio Alvarez López 
Enrique Gírela Fernández 
Marcelino Fernández Miranda 
Laureñtino Fernández Gutiérrez 
Benjamín Fernández Suárez 
Gregorio Cnsti ñón López 
Francisco Fernández Fierro 
Hipólito Orejas Orejas 
Teófilo Alonso Fierro 

La Ercina 
Agapito Robles Rodríguez 
Nicasio del Valle Diez 
Emiliano Fernández Perreras 

La Pola de Cordón 
Felipe Garda Garda 
José González Hevla 
Constantino Fernández Rodríguez 
Antolin Martínez Alvarez 
SeVerino Polián Ordóñcz 
Generoso fíod- íguez González 
Inocencio González Diez 
Inocencio Alvarez Rodríguez 
Generoso González Pérez 
Felipe Martínez García 
José A Ledc Fernández 
Gerardo Quesada Castaüón 
Regalio Fernández Suárez 
José Garcia AlVarez 
Francisco Fernández González 

. Pedro G si tia R odrfgue z 
Conrado G ireía Garda 
julio Arla? Gurda 

La Robla 
Adolfo Suárez Suárez 
Nicanor Suárez Suárez 
Angel Benavides Fernández 
Dámaso González Sierra 
Adelardo ¡Sierra Sierra 
Vicente Gutiérrez Gutiérrez 
José Cachafeiro Gsbela 
Alberio Armenia Tierno 
Francisco Garda Gutiérrez 
Modesto Suárez González 
Cándido García Gutiérrez 
Andrés Gorzálcz Gutiérrez 

Matallar.a 
Eduardo Robles Garda 
Hermiüio González ANaiez 
Antonio Diez Tascón 
Fias! Martínez Arias 
Pedro Sierra Gómez 
Benjamí'! Miranda Tascón 

León 
Juan Cascailana Vaicarce 
Dionisio Soidán Sincho 
DiV.'d Guerra Rodríguez 
Miguel Aiv.irez Alba 
Julio González Gómez 
M'gue! Morillo 
José Garcia Fernández 
HcrmógMes Tascón 
Pedio Andrés Pérez 
Nicolás Rodríguez Alvarez 
Luis Sánchez Solera 
Eduardo Alonso del Valle 
Joaquín González García 
Agustín Carrillo Gorzález 
Ptd. c Fernández Gutiérrez 
Antonio Juan 
A- g i l Vlflaela Criado 
B?n¡:c Fernández Alvarez 

Emilio AiVr.rez Cordero 
Arturo Fernández Fernández 
Sí bartlán Cenuto 
José San José Gallego 
Feliciano Iglesias Rumos 
Te esforo Muro del Absd 
Mariano Martínez Carrers 
Víctor Pslazuelos Cajiga! 
Rafael Santo» Cañón 
Alsjfinóro Tascón Alv'fcrez 
Geranio Garda Perreras 
Emilio Fernández Roidán 
Frollán Valderrey García 
Angel Sánchez Coller 
José M.a Blay Martínez 
Juan Martínez García 
Cayetano Rebles Martínez 
Eugenio López Alvarez 

s Antonio Martim z de! CeSc 
• Venancio Cabello 

Jeíú» Mame Suárez 
Gregorio Huerta López 

! Manuel Santos Fiórez 
, Lecnurdo González 

Juan B. Penegos Arauzo 
Fausto Luján Fernández 

\ Arcenlo Laso Llamazores 
i Mariano Blanco Gutiérrez 
•• Rafael Fiórez Fernández 
I Bonifacio Bayón González 
: José Aguado Sánchez 
; Juan Mnriínez Pérez 

Juan B. Blanco Mcrán 
fidunrdo Fernández 
Félix S»hegún 
JoíéCajígrt Estébantz 

• Daniel A Van z Diez 
Fríincltco Pérez Sárchez 
Enrique Rumos B.iy<'<n 
Gregorio Sánchez Go^záler 

: Manuel Cabero Mailínez 
Agusi/n Andréí Mcrlínez 
Guillermo Sia. Cruz Snsenscn 

; Msnufl Tascón 
i Acereiío 
. Donato Piüá» Rodríguez 
: Valentín CasteAo Marilnez 
.: Emiliano López Ibéflez 
; MEximino Diez Pellón 

Beca ce Hucrgano 
' Bernardo Vllicibo Colinas 
i Honorslo Benito Guerrera 

Hurón 
Eladio Vlllacorta Casado 
Simón ¿el Bisnco Diez 
Maximino Garda Plnán 
Jo ié Canal Canal 

(Se can'.ir.^erá) 
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CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES 
INSPECCIÓN D E R E P O B L A C I Ó N F O R E S T A L Y PISCÍCOLA 

DISTRITO F O R E S T A L D E LEÓN 

RELACIÓN de las licencias de pesca fluvial expedida* por esta Jefatura durante el pasado mea de jturio: 

Número 
d« los 

Itceaoiu 

90 
91 
92 
85 
94 
95 
96 
97 

100 
101 
108 
103 
104 
105 
1C6 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
115 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
123 
124 

Fechu de su expedición 

1 de junio 

3 — 
4 — 
6 — 
6 — 
6 — 

11 — 
12 — 
12 — 
13 — 
14 — 
14 — 
14 — 
14 — 
14 — 
'5 — 
15 — 
15 — 
17 — 
17 — 
18 — 
19 — 
20 — 
20 — 
20 — 
20 — 
25 — 
25 — 
25 — 
26 — 
27 — 
28 — 
28 — 
2é — 

Nombres 

. Justo Alonso 
Agustín Cordero 

1 Laureano Fernández. . . 
' Mauricio Merco* 
' Ptblo Fernández 
' Antonio Diez 
> Miguel Iglesias 
> Amonio Fernández 
> Tomás Martínez 
' Teodoro AlVarez 
> Slivlno Clmsdevilla 
> Eulogio Canxl 

Benito de la Fuente.. . . 
Cruz Cfmadevilla 

• Cándido Cuadrado 
Laureano González 
Tomás Arguello 
Maximino Reyero 
Manuel Garda 
Mario Garda 
Justo Tejsrina . . . . . . . . 
Antonio S^co 
Emiliano Fernández . . . . 
Pantaleón Llamazares.. 
José AlVarez 
Félix Conde 
Leopoldo F . González.. 
Antonio Valle 

• Francisco Garande 
> Benito Fedrosa.. t 
> José Aller 

Leandro Rodr íguez . : . . 
• Amando Garda 

Pablo de Lera 
Paulino de Lera 
Graciano Viejo 

VMindtd 

Bollar 
Idem 
Puente Domingo Fldrez 
Moría 
Salamón 
Mataluenga 
áantibáflez 
Villayandre 
Mansllla 
La Puerta 
Larlo 
Vtgacerne|a 
Escaro 
Larlo 
Comilón 
Castrocontrlgo 
Bollar 
Idem 
Vlllapadlerna 
Argovejo 
Idem 
Aldía del Puente... 
Sabero 
Santa Colomba 
Rlaño 
Idem 
La Vecilla 
Santiagomillas 
Escaro 
Idem 
Lugán 
Argovejo 
Pesquera 
Barrio de las Ollas. . 
Idem 
Dehesa . . . . . . . . . ¿ . . 

Edad 
ProteMÓn 

38 Jornalero 
30 Industrial 
45 Labrador 
50 Jornálelo 
53 Labrador 
51 Idem 
45 Item 
45 Idem 
54 
26 
32 
44 
23 
37 
40 
46 
60 
46 
60 
59 
41 
67 

33 
38 
31 
18 
45 
51 
35 
57 
69 
70 
50 
23 
51 

Jornalero 
Idem 
Labrador 
Idem 
Jornalero 
Labrador 
Jornalero 
Calderero 
Labrador 
Industrial 
Jornalero 
Lebrador 
Idem 
Pescador 

45 jornalero 
laem 
Registrador 
Abogado 
Estudiante 
Sacerdote 
Labrador 
Comercio 
Jornalero 
Labrador 
Idem 
Idem 
Jornalero 
Labrador 

Lo que se hace público con arreg'o a lo que previene el art. 25 del Reglamento aprobado por Real orden de 
22 de septiembre de 1911. para aplicación de lo Ley de 27 de diciembre de 19C7. 

León 1.° de julio d« 1918 — SI Ingeniero Jefe, Ramón del Riego. 

M I N A S 
DON JOSÉ RBVILLA Y HAYA, 

l í i f íENIERO JÜFB D E L DISTEJITS 
11ÍNKRO D E E S T A PROVIKCIA. 
Hf go ssber: Que por D. Manuel 

Mora» Murilz, vecino de Beníiera, 
se ha presentado en ei Gobierno 
rlv): de esta provincia en e! áís 2 d'-i 
roei ¿z ¡vilo, a las once y oinrenta 
mlmiSos, «na ioücitud de registro 
pidkndc siete pertenencias pura la 
mina de hulla lipmada 7res Amigos, 
sita ít\ los pnrujes Cucet.i da lauon-
deis y Las Calvas, lérmino de Ote
ro de las Dupñns. Ayuntamiento a?. 
CBrroceni. Hacéis designación de 
las citadas siete p»rtenenc!ns. en la 
forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
la primer calicata, a! lado de la ca 
tretera, en el kilómetro 29 de la de 
León P. Cabotiiles, y de él se medi
rán 50 mslros al N . , y se colocará 
une estaca auxiliar; 5C0 al O., la 
1."; ICO al S., la 2.*; 700 al E . , la 
3.*; 100 ni N . , la 4.*, y con 200 al 
O. se llegará a la auxiliar, quedan
do cerrado el perímetro de las per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este ln* 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por !a ley, se ha 

admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
psesenta edicio para que en el tér
mino áa sesenta ú l t i \ . contados des-
óe su facha, puedan presentar en e¡ 
Gobk-rno civil sus oposiciones los 
quo se conilderurer. con derecho ai 
todo o ¡jarte del terreno so'ícitodo, 
«rgúii proviene el art. 24 de la Ley. 

bi expediente tiene el ntim. 6.757. 
León 9 de julio de 1918.—/. He-

villa. 

Mego saber: Que por D. Miguel 
Bravo y Guarida, vecino de León,se 
h'j presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia en el día 2 del 
mes de julio, a las once y cincuenta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 40 pertenencias para la 
mina de hulla llamada Lucía 2.*, si
ta en el paraje Monte Oscuro, tér
mino de Prioro, Ayuntamiento de 
Prloro. Hace la designación de las 
citadas 40 pertenencias, en la forma 
siguiente: 

Se tomará como punta de partida 
la confluencia de lo* arroyo* llama
dos Pescado y Asperón, coiocándo • 
se una estaca auxiliar a los 150 
melros al N . ; de ésta auxiliar se 
medirán, con arreglo al N . v., 230 

metros, y se colccará la 1.* estaca: 
100 si N . , la 2.^ 200al O. , la S» ; 
100 al N . , ia 4 »; 500 al O. , la 5.»; 
100 al N . . la 6 »; 200 al O. , la 7 » ; 
100 al N . , la S.»; 500 al O. , la 9.»: 
600 aIS., la 10; 100 ai E . . la 11: 
200 al N . , la 12, y con 1.070 al E . 
se llegará a la auxiliar, quedando 
cerrado el perímetro de tas perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo hácho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin per juido de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en término 
de sesenta días, contados desde su 
fecha, puedan presentar en el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
o parte del terreno solldtado, según 
previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núnt. 6.758. 
León 9 de julio de 1918.=/ Re

villa. 

Hago saber: Que por D . Nicanor 
López, Vecino de León, en repre-
sentadón de D . Bernardo Zaplco y 
Menéndez, se ha presentado en el 
Gobierno dvil de esta provlnda en 
el dfa 3 del me* de julio, • la* nueve 

y quince minutos, una solldtud de 
registro pidiendo 442 pertenencia* 
para la mina de hulla llamada Fia/» 
lío-Luis, sita en el paraje Valdecan-
danas, término de villar de las Tra
viesas, Ayuntamiento de Torano. 
Hace la deslgnadón de las citadas 
449 pertenencias, en la forma si
guiente, con arreglo al N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo más al S. del prado de 
Francisco González, vecino de V i 
llar de las Traviesas, y que linda con 
reguera de < la lf gima, > y desde él 
se medirán 600 metros al O . y se 
colocará una estaca auxiliar; 310 al 
N . . la 1.a; 2 600 al E . , la 2.a; 1.700 
aIS., la 3.a; 2.600 al O., la4.a, y 
con 1.360 al N . se llegná al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertinencias solld-
tadas. 

Y habiendo hecho constar este In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por ia Ley, se ha 
admitido dicha s; llcltui por dtereto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que anuncia por medio del 
presente edicto p¿ra que en el tér
mino de setenta días,contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo* 
que se consideraren con derecho al 
lodo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

¡ El expediente tiene el núm 6.761 
León 9 de julio de 1918—/. Re

villa. 
Hago sabir: Q je por D. Manuel 

Montaves y Martínez, v.clno de 
Santa Cmz (Concej) de Mieres-
ÓViedo), se ha presentado en el Go
bierno civil de esta provincia en el 

.día 3 del mes de julio, s las diez y 
diez, una solicitud de registro pi
diendo 4.000 pertenencias para la 
mina de hulla llamad» Escondida, 
sita en término y Ayuntamiento de 
La Robla. Hace la designación da 
las citadas 4.000 pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el centro de la vía térros,tomado en 
la ncrmnl a ésta pasando por el In
dicador kilométrico núm. 5 del fe-, 
rrocsrrll da La Robla a Valmaseda, 
y desde él se medirán con arreg'o 
al N . V. 4.000 metros al E , y se co
locará la 1.a estaca; 5 000 al S., la 
2.a; 8.000a! O., la 3.a; 5.000 al N . , 
ia 4.*, y con 4.000 al E . , ;e llegará 
al punto de partida, quedando cerra
do el perímetro de iss pertenencias 
solldtadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado e l 
depósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. ; 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto para que rn el tér
mino de sesenta días, contados des-
d<! su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo* 
quu se consideraren con derecho al 

í todo o parte del terreno solldtado, 
> según previene el art. 24 de la Ley. 
< Él expediente tiene el núm. 6.767 
¡ León 9 de julio de 1918.—/. Re-
i villa. . 

] OFICINAS DB HACIENDA 

) D E L E G A C I O N D E HACIENDA 
i DB L A PROVINCIA DB LEÓN 
¡ Por Real orden de 28 de a M di-



timo se disputo la pérdida del depó
sito constlt.ldo en la Sucursal de 
la Caja de Depósitos de esta pro
vincia por D . Pedro Herrero Pé
rez, registrado con los números 
tres de entrada y dos de regís-
tro, por 350 pesetas, para garantir 
la conducción de la corresponden
cia entre Sahsgún y Almanza, y en 
7 de junio próximo pasado, por la 
Dirección general del Tesoro, la 
aplicación al presupuesto del Impor
ta del capital, con sus Intereses de
vengados y no satisfechos. 

No habiendo podido obtener del 
Interesado el resguardo expedido a 
su favor en la techa y con los nú
meros arrlbi Indicados, se ha pro
cedido 3 devolver el depósito de 
referencia, Ingresando su Importe 
simultáneamente en el Tesoro por 
medio de la certificación que deter 
mina el ait. 48 dnl Reg amento de 
23 de agosto de 1893, y cancelados 
en forma reglamentarla la fsclura 
de Imposición y la matriz del refe' 
rido resguardo, quedando éste sin 
Valor ni efecto alguno en lo sucesi
vo y anunciándose a?l por la pre 
senté en cumplimiento del citado 
precepto reglamentarlo. 

U ñ a 20 de julio de 1918.—El De-
leg ido de Hacienda, A . Chápuli Na
varro. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía eonsíitactona! de

León 
Aprobado por el Excmo. Ayunta

miento, en sesión de 12 de los co
rrientes, el plano de ¿llnesclón par
cial do ia plaza de Santo Domlr.go, 
frente a ia igletia de San Marcelo 
y entre el ed.flclo del Pósito,y aper
tura de una nueva calle, con la mo
dificación acordada en refsr da se. 
sión, haciendo rectas ¡as alineacio
nes de las' eslíes que están conti
gua; al nuevo Instituto, se halla de 
manifiesto en la Secretaria muñid 
pal, y se anuncia al púb.lco pera que 
en e! piüzo de treinta d í a s , c o n t a r 
desdi: la publ cación de este anun
cio «n el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se interpougan las recia 
maclontes que se crean pertinentes. 

León 20 de julio de 1918 =E! A l 
calde, M . Andrés. 

Alcaldía constitucional de 
San Emiliano 

De !a jurisdicción del Concejo de 
Tevtrga (Asturias), se extravió ha
ce r o e s días un caballo de Iss se
ñas siguientes: alzada 1.360 me-

tros, poco más o menos, pelo cas
talio, calzado de las extremidades 
posteriores y con marca H en el 
anca-derecha. 

La persona en poder de quien 
pudiera hallarse, lo comunicará a 
esta Alcaldía, a loa efectos de tu 
incautación y pego de gastos. 

San Emiliano 16 de julio de 1918. 
El Alcalde, Elíseo Fernández. 

J U Z G A D O 

Don Ricardo Fernández Qarmón, 
Juez municipal de Quintana y 
Congosto. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal civil celebrado en este juzgado 
municipal, siendo demandante Alejo 
Tomás Martínez y demandada Aqui
lina Vidales Alonso, y en represen
tación de ésta su marido Plácido 
Calvo Tomás, sobre reclamación 
de haberse Intrusado en una finca 
sembrada de centeno, recayó la sen
tencia que su encabezamiento y 
parte positiva, dicen: 

tSentencia.—En el Juzgado mu
nicipal de Quintana y Congosto, a 
21 de junio ae 1918. El Tribunal mu
nicipal de este distrito, compuesto 
de los señoree D. Ricardo Fernán
dez Garmón, juez, D. Valentín Ma
teos Mateos; D. Celestino Turrado 
Garda, Adjuntos: habiendo visto el 
juicio verbal civil que antecede se
guido en este Juzgado entre partes: 
como demandante, Alejo Tomás 
Martínez, y como demanda Aquilina 
Vidales Alonso, y en representa
ción de ésta su marido Plácido Cal
vo Tomás, vecinos de Palacios de 
Jamuz, para que sean obligados a 
dejar a la libre disposición del de-
mandünte una finca sembrada de 
centeno de la propiedad del deman
dante Alejo Tomás Martínez, radi
cante en el término de Palacios de 
Jamuz, y pago de ia Viñuela, la cual 
se halla deslindada en la papeleta de 
demanda, y se intrusó a sembrar la 
referida Aquilina; 

Fallamos. Que con Imposición 
dé las coilas a ia parte demandada, 
debemos condenar y condenamos a 
Aquilina Vidales Alonso, y en re-
pressntítclón a su marido Plácido 
Calvo Tomás, que luego de firme 
esta sentencia dejen a la libre dis
posición de Alejo Tomás Martínez, 
ta flncíi a que se refiere la deman
da, al cual declaramos que perte
nece Igualmente el fruto de cen
teno pendiente en dicta finca, cuyo 
fruto será en el mismo término en
tregado al expresado demandante, 

sin que éste abona Indemnización 
alguna; imponiendo las costas a los 
repetidos demandados. 

Asi por esta nuestra sentenda, 
cuya cabeza y fallo serán publica
dos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, por la fébéldfa del de
mandado Plácido Calvo, juzgando en 
primera Instancia, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos. — Ricardo 
Fernández.—Celestino Turrado.— 
Valentín Mateos.» 

La sentenda Inserta ha sido publi
cada en el mismo día. 

Y para su Inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provnlda, a fin 
deque sirva de notificación a! de
mandado rebelde, Plácido Calvo, es 
el presente. 

Quintana y Congosto a 25 de ju
nio de 1918.—El Juez municipal, Ri
cardo Fernández.=P. S. M . : El Se
cretarlo, Aquilino Santamaría. 

El Sr. Coronel, Ingeniero Coman
dante de la Comandancia de Inge
nieros de Valladolid; 
Hace saber: Que debiendo contra

tarse en subasta pública la ejecución 
de las obras del presupuesto de pin
tura de puertas, ventanas y rejas 
del cuartel de Caballería del Conde 
Ansúrez, de esta plaza, aprobado 
por Real orden del Ministerio de la 
Guerra de 31 de octubre de 1917 
(D. O. núm. 247), por el presente: 
se convoca a una pública licitación, 
que tendrá lugar en la Comandancia 
cíe Ingenieros de esta plaza, sita en 
la calle del General Almirante, nú
mero 1, planta baja, ante el tribunal 
que bajo mi presidencia ta reunirá 
el día 14 de agosto próximo, a las 
once de la maflann, en cuya oficina 
se hallan de manifiesto, desde esta 
fecha, los pliegos de condiciones, 
asi como cuantos datos juzguen ne
cesarios conocer los que deseen In
teresarse en la licitación. 

La subasta se Verificará con arre
glo a la ley de Administración y 
Contnbllldadde laHaclenda pública, 
d i 1.° dé julio da 1911 (Gaceta de 
Madrid núm. 185) y al Reglamen
to para la contratación admlnlttratl-
Va en el ramo de Guerra, aprobado 
por R. O. C . de 6 de agesto de 1909 
(C. L . n.° 157) y disposiciones pos
teriores aclaratorias. 

Para tomar parte en la subatta es 
condición Indispensable que los lid-
tadores acompañen a sus respecti
vas proposiciones, la carta de p a g 3 

qu3 justifique habsr Imsuesto en la 
Ci ja general de Depósitos o sus 
sucursales, la suma equivalente al 

cinco por ciento del Importe del pre
supuesto aprobado. 

Las proposldones se entregarán 
en pliego cerrado y se redactarán 
en papel sellado de la clase undéci
ma (una peseta), sin raspaduras ni 
enmiendas, exp resándose en letr* 
la cantidad de pesetas y céntimos 
del Importe de la proposición, Ar
mando y rubricando el lidiador o 
persona que legalmente le repre
sente, Indicándolo en este caso, con 
antefirma, e Incluyendo en el plie
go el resguardo del depósito del 
cinco por ciento, la cédula personal 
corriente del firmante, el recibo (te 
contribución Industrial y el poder Mi 
el caso de ser representante,debien
do ajustarse al modelo que se es
tampa a continuación. 

En caso de dos a más proposicio
nes Iguales, se verificará licitación 
por pujas a la llana, durante quince 
minutos, entre los autores de aque
llas proposiciones, y si terminado di
cho plazo subsistiese la Igualdad, se 
decidirá por medio del sorteo la ad
judicación 

Modelo de proposición 
Don F. de T. y T., vecino de 

con domiciliado en la calle de 
número con cédula personal nú
mero de clasa, que se acom
paña, expedida en con fecha..... 
de'..... de enterado del anuncio 
de subasta Inserto en la Gaceta de 
Madrid y Boletines Oficiales da 
las provincias de Vailadoüd y León, 
en que ha sido pubilcado, y del plie
go de condiciones a que aquéllos 
«iluden, me comprometo a ejecutar, 
con sujeción a las c.'áusuias del In
dicado pliego, las obras del presu
puesto de pintura d¿ puertas, venta
nas y rejas del cuartel de Caballe
ría del Conde Ansúrez, de esta pla
za, en ia cimtided de ....pesetas. 

Fecha, firma y rúbrica del propo
nente o de su apoderado. 

Valladolid 22 de julio de 1918.a 
Manuel Maldonad». 

Se vende en pública subasta un 
quinto de una sexta porte y un sép
timo de otro quinto de una sexta, 
proindiviso, perteneciente ral me
nor Higlnlo González Q\\', en un 
prado sito en esía ciudad: linda 
Orlente, con carretera dai Padre 
Isla; Mediodía, con cssa de D Juan 
Morros; Poniente, collej* de Fage-
ros, y Norte, presa do San Isidro. 
La subasta tendrá lugar ei día 31 da 
j'ilio, a las once de lu nuñina, en ia 
Notaría 4s D. Mlgasi R Mslero, 
donde Infirmarán d.i las condiciones 

COM.A.TsrD-A.SrOI-A. D E L A . G U A R D I A . CIVIL D E L E O i S r 
A J N U N O I O 

El día !.° del próximo mes de agosto, a las diez de la mañana, tendrá lugar en la casa-cuartel que ocupa la Guardia civil de esta capital, la venta 
sn pública subasta de las armas que a continuación se reseñan, recogidas a los Infractores de la ley de Caza que se expresan, con arreglo a lo que de-
<-! mine el art. 5.° del Reglamento de la misma; advirtlendo que para tomar parte en dicha subasta se precisa que los lidiadores se hallen provistos de la. 

'• rrrespondiente licencia de uso de armas, según previene el párrafo 4.° de la Real orden de 28 de septiembre de 1907: 

SOMBRES DE LOS DUEÑOS 

Francisco Morán.. 
Hozarlo Gago 
Daniel AlVarez 
Juan Fernández. . . 
Emilio Díaz 
Se igno;n 
Dionisio Luengo.. 
David del Río 
Anastasio Maraña. 

Castrocontrigo. 

VECINDAD 

Vegamián . . . 
Valdevimbre. 
Vlllaverde.... 

Cabillas.... 
Idem 
San Pedro. 

RESEÑA. D E L A S A R M A S 

De dos cañones, fuego central, recogida por la Guardia civil del puesto de Castrocontrigo. 
De dos cañones, sistema pistón, recogida por la Idem Idem del Ídem de Vegis del Condado. 
De un cañón, sistema fufgo central, recogida por la idsm Idem del Idem de Vegamián. 
De un caflón, sistema pistón, recogida por la Ídem Idem del Idem de Valdevimbre. 
De un caflón, sistema fuego central, recogida por la Idem Idem del Idüm de Aimanza. 
De dos cañones, sistema pistón, recogida por la Idem Idem del Idem da Castrocontrigo. 
De un cañón, sistema pistón, recogida por la Idem Idem del Idem de Destrlana. 
De un caflón, sistema pistón, recogida por la Idem Ídem del Idem de Idem. 
De un cañón, sistema pistón, recogida por la Idem Idem del Idem de Cea. 

León 18 de julio de 1918. =EI primer jefe accidental, José Fernández A . Mijares. 
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420 
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430 
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440 
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373 
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379 

381 

383 
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387 

389 

391 

383 

395 
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403 
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407 
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451 
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439 
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NOMBRES 

Saturnino Rublo 
Melchor Luengos 
León Meléndez 
Ct íetino Fernández 
Francisco Herrero 
Juan Turlenzo 
Daniel Mufllz 
Oncfre Aivarez 
Gumersindo del Puerto. 
Manuel Gómez 
Maximino Menéndez... , 
Juan Martínez 
Estiban Verduras 
José Rubín 
Antonio Calleja 
Tomás Baeza 
Bernardo Fuertes 
Calixto Tejerina 
Ruperto González 
Marcelino González . . . 
Primo Tascón 
Manuel González 
Nlcomedes González . . 
Píb:o Morán 
Victoriano Fernández . . 
Ssntiego Gómez 
Melchor Reyero 
Emeterlo G;go 
Laureano Cíer.fuegos.. 
Manuel Aivarez 
Manuel Tascón 
Franclico Menéndez. . . 
Fulgencio Garete. 
Patricio López. 
Faustino Bodes . . 
Francisco M a r c o s . . . . . 
Luis Rodríguez 
Gerardo Puente 
Fermín Aivarez 
Aurelio A'Varez 
Pedro Martínez -
JcséToV*r 
Ignacio O. González. . . . 
Domingo Suárez 
Pablo Damazares 
Maximiliano González. 
Francisco González 
Rogelio García 
Tomás Garda • • 
Luces Bxrrienios 
Jüan M . Frsnco 
Roque del Rio 
Francisco Presa 
Aagsl Meléndrz 
Fernando Muñlz 
Gonaio Herrero. 
Mariano P. García 
José Viñuela. 
Isado Rodríguez 
Piú'úán Fernandez... . . 
Daiiiel García 
Benito Mnriinez 
Aquilino Serano 
Victorino Fernández . . . 
Manuel Sa Benito 
Dionisio García' 
Justo Herrero 
Oomlr go Gsrcfa < 
Maüa» Rojo 
Sixto Garda . . . 
José Diez 
j . sé Lissrdo Aivarez . . , 
Simón Costl 
Horado Martínez 

ESCUELA QUE SIRVE 

Quintana 
Pobladura < 
Robledo 
Rabanal... 
Cuénabrea 
Santa Olaja 
Anclles 
Joarilia . 
Cebadas Raras 
Larlo 
Santlbáflez 
Estébanez 
Vlllanueva 
Astorga 
San Juan 
Villalls' 
Santa María de Ordás. 
Soto 
Ocejo 
Getino 
Lavandera 
Las Omafias 
Llamazares 
Ventosilla 
La Braila 
Arcayos 
Casasuertes 
Vega 
Rlocastriito 
San Justo.-
Serrilla 
Carrocera 
Matueca 
La Red 
Canales < 
Villademcr 
Llamera 
Villamayor 
Peflalva 
Vllltfellz 
Redelga 
Üospeda! 
Aimázcara 
tvíalio. • • 
Valdenlcón 
Pedrún 
NaViiUjera 
Tremor de Abaja 
Secare jo 
Vlllanueva 
Quiritanüla 
Viil'-moadrin 
La Pela 
Sanie Eulalia 

Prloro 
San Feliz 
Vilinmanln 
Escobar 
Santiago Millas 
S. Psoro de las Dueñasj 
Carrizal 
Izagre 
Ssn Migue! , 

Compindo 
Villanófar 
Puebla de Llllo. 
Las Salas 
Vilorta. 
Colinas 
Sen Miguel 
Pereje 
Cebrones 

6 
5 
4 
5 
2 
2 
> 

29 
26 
17 
15 
7 

28 
6 
5 
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450 

452 
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456 
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460 

462 
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20 
11 
25 
16 
12 
3 

12 
8 

27 
26 
25 

4 
1 

22 482 
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478 
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5 
15 
15 
27 

4 
27 
22 
20 
17 
15 
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455 

457 
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471 
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475 

477 

479 

481 

485 

485 
486 

¡487 
4S8 

Í489 
490: 

'491 
NOTA. 

NOMBRES 

Germán Cansaco 
Eduardo Bafloa 
David Pledraflta 
Joaquín P. Rublo 
Miguel Cánovas 
Francisco E . Alonso. . . 
Hellodoro A . Diez 
Gregorio Jáftez 
Gregorio Viflayo 
Bruno R o m e r o . . . . . . . . 
Domingo Pariente 
Miguel Feriente 
Lucio Martínez 
Nemesio A'onso 
Jadnto Fernández 
Primitivo Josa 
Felioe Aivarez 
Perfecto González — 
Nicolás Vicente 
Julián Bécares 
Cástor Aivarez 
Antonio Garda 
Benito Fernández 
Antonio Villimer 
Andrés Gutiérrez 
Dámaso Cansado 
Gumersindo de Godos. 
Francisco Carrera 
Restltuto Rodríguez • . . 
Benito Faltgán 
Antolino Martínez. 
Amador Rublo 
Nicanor García 
Valentín Lorenzo 
Julián Torio • • 
Constantino Rodríguez. 
Victorino Cebo -
Wenceslao Fernández . 
Julio Aparicio. . . . 
Manuel Abella 
Quintín González 
Maximino Fernández . . 
Aquilino Mansilla 
Cosme Santiago . 

ESCUELA QUE SIRVE 

Primitivo Garda 'Cubillos 

VIHamegll 
El Burgo 
Cancela 
Narayola 
L'enos 
Robles 
Busdongo 
Vlllamo/ 
VHIarrcquel 
Vlllalqulte 
Cascantes 
Azadlnos 
Vitlavente 
Torrestlo 
Huergas 
Celada 
Santa Marina 
Posada 
V f g i de Infanzones... 
Genestaclo 
A'eje 
Ventosilla 
Tapia 
Qulntanüla 
Orones 
Carrizo 
Vülamufilo 
Murías de Rechlbaldo. 
S. Pedro de las Dueñas 
Destrlana 
Pereda 
Rodrígalos 
E s p i n a . . . . . . , 
Caslrcfuerte 
O n s m i o . . . . . . . . . . . . 
Vcgi de Perros 
Lugo deCarucedo.. 
A z a d ó n . . . . . . . . . . . . 
Villemsftán.... 
L u m e r a s . . . . . . . . . . 
Lego deOmafla.. . . 
Fonjes 
Ccbrsna 
Anteflanes • • • • 

smicios 
> K 
i" -

525 
429 
4 > 

2,11 
210 
2 
2 
2 

1 
» 
19 
S 

, 1 5 
A * 
6,19 
6¡ , 
5,24 
5 6 
310 
3! > 
224 
219 
1 20 

19 
14 

9 15 
824 
7 > 
627 

a? 
1¡20 
»! 9' 
826 
5,22 
l l 6 
• 129 
» II 
I > 
1 » 
1 » 

l l :10 
í> 4 

2 
29 
14 
16 
12 
10 

Del número 492 al 894, último de la 4.* Sección, son tedas Es-
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23 ' 
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17 í 
18 • 
5 

19 : 
13 
26 
18 
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29 
10 
24 
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M A.ESTH AS 
1.* Meeelón 

" Feliciana Fernández 
Adelina Suárez 
Clarisa Rodríguez.. 
Emilia Pérez ; . . . . 
Sertflna García 
Agustina da Prada 
Elvira Valcarce 
María Carmen Rodríguez. 
Victoria Ruiz 
Ana Fernández 
Ignscia Rubio 
María L Tolosa 
María Cabero 
Leonor Garda 
Vicenta A. Cano. • 
Ceierlna Martínez 

S e c c i ó n 
D." Balbina Otero 

> Roseada Felipe 
> María C . Díaz 
> Fructuosa Rozada.•• 
> Bernarda Barrio 
> Mería Escudero 
> E: g'ecla Mata 
> DlonUla Martínez . •. 
> María Robles 
> Marina Garda 

Veguelllna 
Astorga 
Carrucedelo.. • • 
Fresnedo 
Valdevlmbre........ 
Casíropodame 
V i g i de Eipinereda 
León 
Carrlz > 
Sthcgún 
León 
Otero 
Villoría 
S i n Adrián 
CoítrDto 
La Bafteza 

Villsrejo 
Berclanos 
Tolibla 
Soto de la Vega. 
La Valcueva. . . . 
San lis g) 
Boilir 
Dihestis 
Palacios 
Nava 

3 18 
3' » 
8 27 

11,16 
10 25 

2.1 
12 
12 
28 

o! 7 
5 6 
1 2 

3 27 
1 17 
5|27 
1114 

11!2Í> 
^Sis continnard) 

(1) Véase el BOJ-ETÍN O n c u i . inim. 87, correF.[.ox.'7.cjj:e i;l día 22 d« julio actual u Imprenta de la Diputación provincial 


